
28452 Jueves, 24 de septiembre 2009 B.O.C. y L. - N.º 184

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE ÁVILA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Rosa M.ª Arribas Moreno, el Acuerdo de Ini-
cio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª ROSA M.ª ARRIBAS MORENO, con domicilio en la C/ Calvo
Sotelo, n.º 2, en el municipio de PIEDRAHÍTA, provincia de Ávila, que
es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se pro-
cede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Autori-
zación Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 11 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Soledad Palomo Blázquez, el Acuerdo de Ini-
cio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª SOLEDAD PALOMO BLÁZQUEZ, con domicilio en la Pza.
Constitución, n.º 3, en el municipio de EL BARRACO, provincia de
Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territo-
rial, se procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de
la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 11 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Antonio Muela Mayorga, el Acuerdo de Ini-
cio de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. ANTONIO MUELA MAYORGA, con domicilio en la C/ Las
Fuentes, n.º 6, en el municipio de EL BARRACO, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 11 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Diego Minarro López, el Acuerdo de Inicio de
Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento segui-
da en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. DIEGO MINARRO LÓPEZ, con domicilio en la C/ General
Franco, n.º 56, en el municipio de EL BARRACO, provincia de Ávila,
que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Territorial, se
procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación de la Auto-
rización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto en el Art.
59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», y exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicho acuerdo obra de manifiesto y a su disposi-
ción en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila (C/ San Juan de
la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publicación de la pre-
sente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y León», tiene un
plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos expuestos y formular
alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas que a la defensa de
sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 11 de septiembre de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a la Mercantil Comtal C.B., el Acuerdo de Inicio
de Revocación de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento
seguida en aquel Servicio por presunto cese de actividad.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a la Mercantil COMTAL C.B., con domicilio en la Ctra. de la Rinco-
nada, s/n (Las Cruceras), en el municipio de EL BARRACO, provincia
de Ávila, que es el que consta en los datos obrantes en este Servicio Terri-
torial, se procede a la notificación del Acuerdo de Inicio de Revocación
de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento, conforme a lo dispuesto
en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurí-


